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Quito, a 18 de Diciembre de 1.996 2! /- 7 

Le 
¿3 614 

Señor 

  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su Despachor 

Señor Superintendente3 

A fin de cumplir con la Ley de Compañías, 

me psrmito adjuntar UNA COPIA CERTIBIDA de la escritura pública 

de CESION DE PARTICIPACIONES otorgada el 21 de Noviembre de — 

1.996, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, debidamente le- 

galizada, de la compañía " TRANSPORTES TRANSFERRO CIA. LTDM," — 

con su domicilio principal en la ciudad de Ibarra, € CEDENTE 

es el señor Eliecef Lechón Colimba, de Una participación a fa” 

vor del señor ys HUMBERTO GRANDA VALENCIA, de nacionalidad -— 

ecuatoriana, de un valor de Seiscientos mil sucres, 

Atentamente, 

         Dr. Carlós A. Mirand- Je 

SOCTO-ASESOR JURIDICO 

TELEFAX: 571123-Quito- 
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CESION DE 4 En la Ciudad de San Francisco 

  

  

  

  

  

  

  

    

é de Quito, capital de la República 

PARTICIPACIONES 4 del Ecuador, el día de noy 

4 Jueves veintiuno (21) de Noviemure 

4 de novecientos noventa y seis, / 

QUE OTORGA: * o ance mi doctor Edgar > tricio 

4ú Terán Granda, Notario Guinto del 

ELIECER LECHON 4 Cantón Quito, comparece por una 

COLIMBA Y SRA. «4 y en calidad de Cedente el 

£” señor, Eliecer Lechón Colimba, 

8 de. estado civil casado; y por 

A FAVOR: £é otra parte en calidad de Cesionario 

A AAA —» 
«4 el señor Luis humberto Granda 

LUIS HUMBERTO £ Valencia, de estado civil casado. 

GRANDA VALENCIA ú además comparece la Senora barre   

Mr 

á Marina matango de Lechón, casada, 
o 

CUANTIA éú para dar su expreso consentimiento 

00.000,00 8ú en la Transferencia de Una 

    

   
    

  

4 Participación. Los Comparecientes 

Yi2248 24448 GRABREGAR son nacionalidad ecuatoriana, 

mayo 3 de edad hábiles para contratar y contraer 

igaáciones domiciliados en esta ciudad de Ibarra, y de transito 

psta ciudad de Quito, a quien de conocerles doy fe y dicen: 

¡de elevan a escritura pública el contenido de la winuta que 

atrezan, cuyo tenor es el siguiente: " SEÑOR NOTARIO ":; 

 



2¿n el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar una Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Comparecen a la Celebración 

de la Presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

los señores: Eliecer Lechón Colimba, ecuatoriano, casado, en 

su calidad de CEDLiENTE; 11 señor Luis Humberto Cranda Valencia, 

ecuatoriano, casado, en su calidad de  CESIONARIO; además 

t 
comparece la señora Laura Ssarina ¿datango de Lechón, ecuatoriana, 

casada, para dar su expreso consentimiento en la transferencia 

de UNA PARTICIPACION de las dos participaciones que tiene su 

cónyuge lIliecer Lechón Colimba de un valor de Seiscientos mil 

sucres cada una, en la Compañía  " TRANSPORTES TRANSPERRO CIA. 

LTiA. " y cumplir de esta manera lo que determina el artículo 

ciento ocnenta y uno del Código Civil Ecuatoriano. odos los 

comparecientes son nábiles para contratar, contraer obligzgacionas 

y se nallan domiciliados en la Ciudad de Ibarra. SEGCUNDA.- 

' ANTECEDENTES.- nediante escritura pública celebrada ante 21 

Jotario vui.co Jeld cantón Cuito, doctor £dgar Patricio “eríún, 

se constituyó la Compañía " TRANSPORTES TRANSSHERRO CIA. LIDA. 

%, con su donicilio principal en la Ciudad de Ibarra, Provincia 

de Imbabura, el primero de Julio de mil novecientos noveata 

y seis, con capital social de Nueve Millones de sucres, 

dividido en 15 ( Quince ) participaciones de seiscientos il 

sucres cada una, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

ibarra, el seis de Ágosto de wil novecientos noventa y seps. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los Antecedentes 

expuestos y de conformidad con la Resolución tomada por 

unanimidad en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios
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de la Compañía " TRANSPORTES TRANSFERRO 

catorce de Septiembre de mil  novec¿A >” seis, 

(14-Sept-96); se autoriza la Cesión ME E ¡Ses del UNA, 

de las dos que posee el señor Eliecer 

  

   

    

del señor .,uis uuiberto branda Valencia, consioriaivad 
a 0 002>«zA - E _>-E----<>6<44 += 

al Acta ce la Junta antes mencionada, la misma que rormará 

parte integrante de esta escritura pública como documento 

habilitante, para cumplir con los requisitos legales quo 

establece el Artículo Ciento Quince de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- Tanto el señor Cedente como el señor 

Cesionario, manifiestan estar conformes con la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, que se transfiere y que 

consta expresamente determinada cn el Acta de la Junta Ceneral 

g¿xtraordinaria "Universal de Socios, realizada el catorce de 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis. Los señores 

otorgantes de la presente escritura pública, indican expresamente 

que la compra-venta de Cesión de Participaciones lo efectúan 

a la par o sea: por el valor de la Participación de SEISCIENTOS 

MIL SUCRES y que el señor Cedente declara que recibe de su 

Cesionario_, "Comprador de la UNA PARTICIPACION el valor 

    

    
    

  

te, en dinero efectivo, de curso legal, al contado 

tera satisfacción; y que a la vez el Cesionario 

que acepta esta transferencia (una participación) 

Cesión de Participación por convenir a sus intereses, 

derechos y obligaciones en la compañía " TRANSPORTES 

SFERRO CIA. LTAD. ". La Cuantía de esta escritura pública 

de Seiscientos mil sucres. Usted señor Notario, se dignará 

 



prnl s 

E, ho 
agregar as -demás * cláusulas de estilo para la plena validez 

se ¡obi cacsicaco Úlbaico. La presente Minuta se halla firmada 
, End pe. e 1 

por diGed É lagos Alfonso Miranda Jiménez, con matricula 
es 3 

profesigngd núgeso” mil seiscientos setenta y cuatro ( 1.674 

), del O Abogados de Quito. HAS TA AQUI 

LOA “I NN U T A.- Integramente :transcrita que los 

comparecientes la ratifican en todas y cada una de sus partes. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que 

fue a los otorgantes, por mi el Notario, éstos-.se ratifican 

y Firman, en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

- ANALÍA euswra dl All Lyrdrte ' 

Eliecer Lechón Colimba Laura M. Matango | Lechón. 

ACUOFA AS ACOL1ERRO 3 

Xx 

Luis rnumberto Granda Valencia 

AFOVIFA TF 
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VATORIANARESHRS Y43A3Y3442_— AEPL2. CA DE. ECVACIR 
CASADO. LECHON COLIMBA ELTECER A A A A 
PRIMARIA... QUEHACER. DOMESTICOS. cso.12: CINMADANIA ..: 100116220-3 ero MATAHGO LAURA MARIMA —.—... 
FILQMENA. -HATANGO. , 

IBARRA "39-14 41-93 0 3 _. 

HASIA MUERTE DE SU TITULAR —; 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE Red SIRO CV IL, 

+ JUEN Ii cacion Y CEDULACIÓN 

0 CEDULA DE ciynararaz o, 1704 
4: LUIS HUMBERTO GRANDA VAL 
Ki 7:10 DÉ ENERO DE 1,9568 7 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA ” TRANSPORTES 
TRANSFERRO CIA. LTDA. ” celebrada 
el 14 Septiembre de 1.96%9,- 

  

En la ciudad de Quito, el día Sábado catorce de Septiembre de 

wii: novecientos noventa y seis, a las seis de la tarde: (18:00 

HUKAS) “en el local de la Compañía, se reíínen los señores socios: 

viiecer Lechón  C, y Luis Narváez R; propietario de DOS 
participaciones cada uno de un valor de 5Seiscientos mil sucres 

cada participación, además se hallan presentes los socios Luis 

A 
sn 17
] pa e e.
 

Se
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 z Uuá nerrura Y; José M,. Hualca; José R. Llamuca; 

Juscor3lo snejia Pj Carlos Á. ticanda J; ¡nuis Cuimbiulco 2; 

1sis Realpe Y; Josá Remache M; PVesiderio sánchez 5; y CUaylos 

dáncnaz uj propietarios de una participación cada uno, de 

un valor de sjeiscientos ail sucres cada uña, por lo que se 

cacuvcutra presente el ciento por ciento del capital social de 

la Cawupañía *  YeANSPURSES TRANSLERRO CIA. LT1A. *, quienes 
2 cowín a“cuerco resuelven coastituirse en Junta General 

i y 2cu de la Ley de Compañias, para tratar como único punto 

2l orden del día cl siguientes 

Costo bi PanTici“Acioiss * 

Vverilicada una vez más la lista de socios por Secretaría y 

aprovado el orden del (ía, se. da inicio la sesión bajo la 
'reriuvencia del senor rliecer nechóu Uy y actís en calidad de 

ucretario el gaetñor Luis ko. Narváez rodríguez. » 

, 

Aá Continuncivo 2 señor Pres1id2anate, pone on consideración «es 

le Juata 2d único punto q«aei orden del día relacionado sobre 
"OLA USDIGN NE PARTICIPACIONES ", manifestando que es deseo 
dei sevor Eliecer ¿echión €, veander daa de las dos participaciones 

ao tizae cn da Cuipañla, a cualquier socio 0 Cearcaro; asunto 
que luso de ser analizado detenidamente por todos los sulnios 

da ie anoresa, Se autoriza y se aprueba por unanimidad, 

Tentnciaduo 4 cualquier derecuo preferente, que se lo haga a 

avor del señor LvuIS HUNbERTO GRANDA VALEACIA, ae nacionalidad Y 
ecucrorciana, de estado civil casado y domiciliado en la Ciudad 
ue ivazia, quien es nábil para contratar y contraer obligaciones, 

facuitándole al cosprador aeúor Luis iumberto Granda Vazxencia, 
a elevar o celebrar la escritura pública respectiva cumpliendose 

ios reoguisitos legales dei Árciculo Ciento Quince vue la Ley 

ivipañlas y Artículo Ciuntys ¿chenta y Uno del Cóúvigo Civíl, 
vecír com el expreso conseutimiento de la cónyuge Cedente 

£- 
+ 

ff
 

a 

a 

2ñor rglizcer Lec cnón Cos avisa firmara también la escritura 
aL rana dientes” o. 

Jena “o .. o 
t: a - % . A 

siu tuser “otro asunto - que . tratar, el señor Presidente, cokcede 

ua receso. para redagtar el Acta correspondiente, reinstalada 
la sesión, se. da” Iéctura integramente por Secretaría, la cual 
Ys aprobada -por, ynanimidad y para constancia firman todos los 
socios en unidad de acto y de esta manera cuuplir con lo que 

dispone el Artículo Doscientos Ocnenta de la Ley de Compañías, 

por ser Junta General Extraordinarias Universal. 

o
c
 

rxtracrainaria iniversal ue Socios, amparándose en los Artículos (Y



Se levanta la Sesión a las sete de la 

  

jetta 
Sr. pliecer  Lechón C. 

SOCIO-PRESIDENTE 

  

> socio - SOCIO 

  

Ett 

  

     
     

: - A 

Pp. - Sr. Luis fealpe Y. 
SOCiu SOCIO 

Sr. uoeñó  iemacide Me 5, ds Sánchez BH. 
Sucio socio 

s , Ls _ - z > 

e” C- 7 € ( ? OS 
= IO PES AAN TA A Ne 

o TADA AMALIA ¿E a II rte — 
Sr. CARLOS A. MIRANDA. Je Sr. CarYus Sánciez G. 

sóúCciu A SOCIO    
Se otorgó ante mí yen fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en los mismos lugar 
y fecha de su otorgamiento. 

  
 



A 
- LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE PRIMERO 

  

DE JULIO DE 19986 OTORGADA ANTE MI, SIENTO RAZON DEL 

CONTENIDO DE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE . QUITO A VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS .-- 
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AS 

A 

Y, bdgar Patricio Terán % 

MNotarto Quinto 
Luito 

HAZON q» En esta fecha el móraon de la inuvoripción de la Cone 

titución se la Compafla TRA J: 1 RÍA TEARLF. RES CIA/MLILA”, 

¿2ont8 la rosón de 14 Casi        

   
de “srticipeciones conte ¿ús ef 

iicielore de mil no» 
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